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Senador Astacio: Me permito pedir rec
tificación del acta en el punto que se refiere 
a la insinuación que hice al senador Gómez, 
relativa a su moción presentada en la se
sión de ayer. La insinuación mfa fué de 
que en vista de que loe generales america
nos e ingleses a quienes se rindieron los 
alemanes, rechazaron la rendición de el 
pafs a menos que no fuera declarada a las 
tres grandes potencias aliadas, resultaba 
un poeo incompleta la moción del senador 
Gómez al dirigir la felicitación (inicamente 
a loe Estados U nidos de América. Pido que 
se consigne esto en el acta. 

La Mesa accedió a la solicitud del sena
dor Astacio y en consecuencia queda apro
bada el acta en la forma propuesta por él. 

39 - El Primer Secretario leyó do·s tele· 
gramas enviados por los senadores Sando· 
val y Mantilla respectivamente y por los 
cuales manifiestan que motivos ajenos a su 
voluntad les han impedido asistir a las se
siones pero que concurrirán posiblemente 
el próximo martes. 

49-Estando desintegrada la comisión de 
Gracia por ausencia de uno de sus miem· 
broa, el seflor Presidente de la Cámara 

=====-======--------===- nombró para reponerlo al senador Carlos A. 
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PODER LEGISLATIVO 

ClMARA DEL SENADO 

Quinta sesión de la Cámara del Senado, co
rrepondiente a las ordinarias del sépti
mo periodo constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua. D. 
N:, a las once de la maftana del diez de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco. 
Presidió Ja Sesión conforme al Reglamen

to, el Primer Secretario Gral. José Solórza
no Díaz, como Presitlente en ausencia del 
Dr. Carlos A. Morales, y como Secretarios 
los Senadores Héctor Membreflo y Dr. Luis 
Salazar, como primero y segundo respecti· 
vamente. 

Concurrieron además, Jos Representan• 
tes siguientes: Alemán, Astacio, Fiallos, 
Mario y Velasquez. 

Vel~squez. 

59-Se leyó por Secretarla el dictamen 
que la comisión de gracia emitió sobre el 
proyecto de ley tendiente a conceder una 
pensión mensual vitalicia de veinticinco 
córdobas al Sr. Dámaso Mendoza y por eJ. 
cual aconseja su aprobación. . 

Suficientemente discutido él dictamen 
con el proyecto en lo general, se aprobó. 

A discusión en lo particular se aprobaron 
los Artos. 19, 29, y 39, de que consta que-
dando aprobado en primer debate. . 

69 Senador Astacio: Honorable Cáma
ra: No teniendo el Senado ningún otro 
asunto pendiente de tramitación, quizás 
convendría para ganar tiempo, enviar una 
comisión a la Honorable Cámara de Diputa
dos a informarse si ya pa'só el proyecto re
ferente a Cédulas Hipotecarias y en ere ca
so esperarlo o si no, levantar Ja sesión para 
el próximo dla, salvo mejor criterio de la 
Honorable Directiva. 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó el acta de la 

y se puso a discusión. 

La sugerencia del honorable senador As
sesión anterior l tacio, se sometió a consideración de la Cá

mara que resolvió esperar en la próxima se-
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sión el proyecto referente a 
tecarias. 

·· 79 ".""Se levantó la sesión. 

Cédulas Hipo- ley N9 22 de 6 de Noviembre de 1939 en el 
sentido de suprimirle el carácter de exclu

José Solórzano Díaz, 
Presidente. 

sividad que contiene, y por el cual aconse
jan la aprobación de dicha iniciativa. 

Héctor Membreño, 
ter Srié>. 

A discusión el proyecto y el dictamen en 
lo general se aprobó. 

Luis Salazar, A discusión en lo particular fueron apro-
29 Srio. hados los Artos. 19, 29, 39 y 49 de qoe cons

Sexta Sesión de Ja Cámara del Senado, co
rrespondiente a las ordinarias del sépti
mo periodo constitucional del Congreso, 
celebrada en Ja ciudad de Managua, D. 
N., a las diez de Ja mafiana del once de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Dr. Carlos A. Morales, 

asistido de los Secretarios Senadores Gral. 
José Solórzano Dfaz y Dr. Luis Salazar, 
primero y segundo respectivamente. 

Concurrieron además los Representantes 
siguientes: Fiallol!, Mario, Martfnez, Ro
driguez y Velasquez. 

19-Se abiió la sesión. 
29-Se leyó el acta de la sesión anterior y 

puesta a discusión se aprobó. 
39-Senador Presidente: Con motivo del 

sensible fallecimiento de la sefiora esposa 
de don Gabry Rivas, miembro de la Hono
rable Cámara de Diputa ios la Mesa estima 
conveniente que el Senado se haga repre· 
sentar en los funerales de esta tarde para 
Jo cual se nombra al Sr. Secretario Gral. 
José Solórzano Diaz y al que habla. Tam· 
bién se enviara en nombre de la Cámara 
una ofrenda floral. 

El Senado acogió gul!toso las disposicio· 
nes de la Mesa Directiva. 

49-Por Secretaria se leyó Ja iniciativa, 
que en calidad de urgente llegó de la Cá
mara de Diputados y por la cual se autori
za al Banco Hipotecario de Nicaragua, para 
emitir Cédulas hasta por el monto de Un 
Millón de Córdobas, bajo las disposiciones 
de la presente ley, la cual pasó a comisión 
de Hacienda. La Mesa excitó a los miem· 
bros de dicha comisión a· emitir su dictamen 

• hoy mismo, dado el carácter de urgente del 
referido proyecto.· . 

La Mesa nombró al senador Velásquez 
para integrar la Comisión de Hacienda en 
ausencia del Dr. Sacasa. 

59-Se procedió a dar segundo debate al 
proyecto de ley tendiente a conceder pen
sión mensual vitalicia de Veinticinco Cór· 
dobas al Sr. Dámaso Mendoza por impor
tantes servicios prestados a la Naci6n. 

A discusión en lo general, se sometió a 
votación por balotas habiendo sido aproba
do por unanimidad. 

A discusión en lo particular fu e ron apro
bados los Artos. 19, 29 y 39 de que consta, 
quedando aprobado en segundo debatE!. 

A moción del senador Martf nez, este pro· 
yecto fué dispensado de todos . los demás 
trámites reglamentarios. 

69-Se leyó por Secretarla el dictamen 
que las comisiones de Hacienda y Sanidad 
emitieron sobre el proyecto que reforma la 

ta, quedando aprobado en primer debate. 
79 -Se suspendió Ja sesión para esperar 

el dictamen de la comisión de Hacienda so
bre el proyecto de Jey relativo a Cédulas 
Hipotecarias. 
89~ Continuó la sesión. 
99-El Primer Secretario leyó el dictamen 

que la comisión respectiva emitió sobre el 
proyecto de ley que tiende a autorizar al 
Banco Hipotecario de Nicaragua a emitir 
cédulas hasta por el monto de Un Millón de 
Córdobas; y por el cual aconseja su apro
bación. 

Suficientemente discutido el dictamen y 
el proyecto en lo general se aprobó. 

A discusión en lo particular fueron di11cu
tidos y aprobados uno por uno los diez ar· 
ticulos de que consta, quedando aprobado 
en primer debate. 

El senador Velásquez hizo moción para 
flUe en vista de que el proyecto de ley que 
acaba de aprobarse en primer debate babia 
llegado en calidad de urgencia, fuera dis
pensado de todos los demás trámites de 
ley, moción que fué aprobada por la Cáma
ra, quedando por lo tanto aprobado el pro
yecto. 

99-Se levantó la sesión. 
Carlos A. Morales, 

Presidente. 

José Sol6rzano Díaz, 
ler. Srio. 

Luis Salazar, 
29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO • 
N9109 

J. Ramón Sevilla, Secretario de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico y el Licenciado Fernando de la Llave, 
representante general de la Revista Estam
pa de Méjico procediendo ambos en repre· 
sentación del Gobierno y de la Revista, 
respectivamente, han convenido como en 
efecto convienen en el .siguiente contrato: 

1 . . . 

El sefior de Llave, en su calidad dicha, 
se compromete a efectuar, en el semanario 
que representa y en el número especial de 
ella, correspondiente al 28 del mes en cur·. 
so, una publicación de propaganda nicara
güense, que incluye literatura y gráficas, 
en cuatro páginas, más la carátula de ese 
mismo que ostentará el fotograbado del Sr. 
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Presidente Somoza. El material literario y 
gráfico correspondiente será suministrado 
por el Sr. de la Llave, quien asf mismo se 
obliga a enviar a la consignación del Minis
terio de Hacienda, por vfa postal aérea, 
cien (100) ejemplares de dicha revista en 
la mencionada edición especial. 

II 

El Ingeniero Sevilla, en su calidad ex
presada se compromete a pagar, al firmar
se este contrato, al sef'ior de la Llave, la su
ma de Ochocientos Dólares (US$800.oo) va· 
lor convenido por la publicación de las cua· 
tros páginas y la carátula mencionada más 
los ejemplares de esa edición que remitirá 
al Ministerio. 

III 

En cumplimiento de este contrato el Se· 
fior de la Llave obliga a su representada a 
responde!' y pagar cualquier dafio que de 
su no cumplimiento ee derive. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
contrato, en Managua, D. N., a tres de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco. 
F. de la Llave .••• J. R. Sevilla, Ministro de 
Hacienda y C. P. 

El Presidente de Ja República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par· 
tes el contrato que antecede. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 3 de Mayo de 1945.-A. SO
MOZA.-El Ministro de Hacienda y C. P., 
J. R. Sevilla. · 

INSTRUCCION PUBLICA 

N986 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la señorita Roaslpina 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D.N., 16 de Mayo de 1945.-SOMO
ZA.-El Sub-Secretario de Instrucción Pú· 
blica, Ignacio Fonseca. 

N9 95 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 -Nombrar a la Srita. Ana Maria Ló· 

pez, a partir del primero de Junio próxi· 
mo, Directora y Profe sora de la Escuela 
Elemental de Nif'ias de San Carlos, Depar
tamento de Chontales, en lugar de la Sra. 
Luisa v. de Sequeira, que cesa. 

29 - La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Polttica del Departa
mento y devengará el sueldo- que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 18 Mayo de 1945.-SO
MOZA.-El Ministro de Instrucción Pú· 
blica, Mariano Fiallos. 

N994 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1~ -Nombrar a la Srita. Guillermina Fe· 

rrey, Profesora de la Escuela Mixta de Ma
lacatoya, Departamento de Granada, en lu· 
gar de la Srita. Josefa Castillo, que renun· 
ció. 

29-Nombrar a la Srita. Francisca Toru
fio, Directora y Profesora de la Escuela 
Mixta de Palmira, de la ciudad de Granada, 
del mismo Departamento, en lugar de la 
Srita. Dina Benavente, que renunció. 

39 - Este acuerdo surtirá sus efectos le· 
gales a partir del quince del corriente; las 
nombradas tomarán posesión de sus pues
tos en la Jefatura Polftica del Departamen
to, y devengarán el sueldo que les asigne el 
Presupuesto de Gastos del Ramo. 

Comunfquese. -Casa PresidenciaJ.-Ma
nagua, D.N., 18 de Mayo de 1945.-SOMO
ZA. El Ministro de Instrucción Pública, 
Mariano Fialloe. 

Chan, Profesora de la Escuelá Graduada de AGRICULTURA y TRABAJO Niñas N9 3 del Barrio de San Felipe, de 
_ la ciudad de León, Departamento del mis· 

mo n·ombre, en lugar de la sefiorita Maria N9 29 
Argüello, que pasó a otro puesto. 

29 -Trasladar a la sef'iorita Dora Pérez, El Presidente de la República, 
Directora v Profesora de la Escuela Mixta . Acuerda: 
del Valle de lae Zapatas, Departamento de Unico.:-Nombrar, a partir del dfa de hoy, León, con igual cargo a la Escuela Mixta 1 de Chacraseca, del mismo Departamento, ª Sr. Camilo Espinosa Montoya, Inspector 

del Tórsalo en el Departamento de M.adriz, -en lugar de Soffa Pichardo, que pasó a otro quien devengará el sueldo asignado por el 
-¡mesto. · P to G l d G t · t 39-Nombrar a la Een.orita Noelia Tugle, resup~es enera ~ as os ~igen e, en 
Direcctora y Profesora de la Escuela Mixta la partida correspondiente a dicha Cam
del Valle de la Zapatas, eo lugar de.Dora pa_f!a. 
Pérez, que pasó a otro puesto. Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma-

49-Los nombrados tomarán· posesión de nagua,. D.N., Mayo 10 de .1945 . .-SOMO
su cargo en la Jefatura Polftica del Depar- ZA.-El Secretario de Estado en el Despa
tamento y devengarán el sueldo que 8' les cho de Agricultura y Trabajo, por la ley, 
asigne el Presupuesto de Gastos del Ramo, Camilo López lrfas. 
a partir del 15 del corriente. 

·.·.~· 
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Aflo de Cuotu 1944 1 1945 N9. 22 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACIO~ES DE CAFE 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

I - Obligaciones registradas y autorizadas · · Sacos áe 60 Kls. Eguiv. en sacos áe 69 K/1, 

1 EE. UU, a otros paises a El!. UU. a otros palies 

Periodo del 1 de Octubre' de 1944 al 24 de Febrero 
siguirnte 79 623 70 69.238.00 

Semana siguiente basta el 3 de Marzo 14 375 00 12 500.00 

Total registrado y autorizado al 3 de Marzo de 1945 

_11-Exporfaclones (embarcados y salidos del 
Puerto) · 

Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 24 de Febrero 
siguiente 

Semana siguiente basta e1 3 de Marzo 

Total embarcado y exportado al 3 de Marzo de 

93.998.70 81.738.00 

44,487,75 38,685.00 

44.487.75 38.685.00 

~, ' 
/11-Exisfenei'as al 3 de Marzo de . z945 Sacos de 60 Kls. · Eguiv. en sacos de 69 Kls. 

En puertos . 
En el interior (estimación) 

Total (Estimado) 

IV-Esfinuuión de Producción 

Periodo de 1 de Octubre de 1943 a 1944 

Período de· 1 de Octubre de 1944 a 1945 
Menos consumo interno (calculado) 

44.792.50 
107.720.14 

152.512 M 

229,000.00 

: 24000000 
43000.00 

CAicuio de Producción exportable para este periodo ~ ,197,000.00 

V-Resumen 

38.950.00 
93.669.69 

132.619.69 

199,130.44 

208,69600 
37 39131 

171,304.69 

Exportado hasta la fecha 44 487.75 
Autorizado pero no embarcado atín 49.510.95 

38685.00 
93.998.70 43.053.00 81.738.00 

89 566.69 Diferencia ne!l(lciable (Calculada) 

• :-- "'I 

· ...... 
·~ :.. · .. : : .. ~;:~ . 

• 

. - f.~ \:• . 
.. . ~- ·~ 

103.001.30 

Managua, 3 de Marzo de 1945. 

POR LA JUNTA DE CUOTAS 

Salv. Guerrero M., 
Secretarlo. 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Tribunal de Cuentaa, Sala 
Managua, D . .1\ • Noviembre 
r ovleritoa cuarenta v cuatro. 
Ja matiana. ... 

de Examen. 
1el1 de mil 
Lu once di.' 

D,.J examen que hicieron 101 contadore1 
de este Despacho 1eftores Mariano Morelra 
y Joaé MiJrÍa Robleto, el primero en 101 
mesea de Julio ·y Agoato de mil noveclen
toa treinta y ocho y el 1egundo en 101 de 
Septiembre a Diciembre del ml1mo afta, 
en la cuenta del Sulrdep6alto de Eapeclt>& 

• Fl1cale1, llevada en eeta ciudad por el hoy 
ya extinto eeftor Frand1co· Montalváu, 
quien era. mayor de edad, cawadq, nego
ciante y de eate d imlolllo, durante <?) 
periodo de este juicio de Julio a Diciem
bre de mil noveclentoa . treinta y ocho; 

Réaulta : 

Q 1e 1egú·1 Carta-cuenta que corre al 
folio 39, hubo un m JVfento de Ingresos y 
Egre101 de Un Milton Ciento Cincuenta y 
0,ho Mil Do1clento1 Nueve Córdobas y 
Setenta y Ocho Centavoa (CJ 1.158.209,68), 
inclusive 101 térmlnoa de apertÚra ) cierre, 
todo en E1pecle1 Fl1calet; y 

Cooalderaudo: 

Que ua1& vez concluida Ja Glosa Adml
nl1tratlv.i ce esta cuenta, por tuto de laa 
ocho de Ju ocho de la maftaoa del velotl
tre1 de Abril de mil novecleotoa cuarenta 
y uno, al follo 38, 1u1crlto por el canta· 
dor don Fernando Bultrago Morale1, a 
quien le fueron encomendado1 101 trámites 
fioalea admlnl1tratlvo1 de eata cuenta, e1 
tas dlllgenda1 fueron elevadu a) conocl 
miento del eeftor Prealdente de este Dea· 
pacho para los fine• de ley, habiendo eate 
funcionario en providencia ~e lae diez de 
Ja maftana del velntltre1 de Abrll de mil 
noveclentoa cuarenta y uoo, dl1pue1to que 
el ~uacrlto las tramitara judicialmente 
hasta dictar el fallo, en cuyo cumpllmlen· 
to- el que firma puao el cámplaae de ley 
en providencia de la uoa de la tarde del 
treinta de Abril de mil novecientos cua· 
renta y uno, y, como en e1crlto de velatl· 
1el1 de J uolo de aquel mlamo afio, al 
follo 49, el 1eftor Defeoaor de Oficio de 
Cuentadaote1 don Tomáa Ricardo Vilar, 
ya fallecido, pld16 ae le tuviera por per· 
aonado como apoderado del 1eftor Montal
ván, exhibiendo el po~er correspondiente 
qu 1 razonldo ocupa el follo 27 de e1to1 
auto•, el 1u1crlto lo tuvo como tal, man
dando correr los traaladoa de ley a la1 
parte1, mediante auto de la una de la 

"tarde del do1 de Julio de aill aoveclento1 
cuarenta y uno; y, 

Conalderando: 

· Que en escrito felha diez de Julio de 
mil novecientos cuarenta y uno, al- follo 
41, el aeftor apoderado devolvl6 el trulado 
que ae le h .bia mandado correr, expre1án·-; 
do1e literalmente en la parte 1u1tanclal de 
1u eacrlto, aai; cA la cuenta expreaada 
1e le formularon los reparo1 del número 1 
al 21 y del 1 bis al 5 bis, y habiendo aldo 
de1vanecfdo1 ab1olutamente todo1 a 1atl1· 
facci6n de la Glosa y no habiendo en di· 
..:ho julclo ninguna reaponaabllldad para mi 
poderdante 1etior Montalván b.. le pido 
con ti m1yor respeto 1e alrva proceder a 
dictar e,I fallo corre1pondlente, dQClarando 
la aolvencla de mi repre1entado• y tam· 
blén renunció al término ce) traeladc; y. 
como el seftor F1.1cal General de Hacienda 
al evacuar au traslado eo escclto de velo· 
tldos de Julio d" mil noveclento1 cuarenta 
y uno, 01jo que babia observado que loa 
reparos formul.idoa por la Glo1a fueron 
de1vaoeddos y que no quedando en ple 
ninguno, procedía JI¡¡ m ,r a.utos y dictar la 
eentencla respectiva, de modo que en pro· 
videncia de lea ocho da la maftana del 
cinco de Ü.;tubre de mil novecleotua cua· 
renta y cuatro, al f1 lio 43, se verific6 el 
llamamiento de autoa, pero ae hace con1t1r 
en e1ta re1olucl6n que eato fué hecho 
despuéa de conatatar, 1ér cierto todo Jo 
dicho por laa parte11 puea en realidad, 
adfmá1 de que cada reparo está de1vane· 
cldo ~con el razonamiento del contador que. 
lo deavanecló, figura en autos la documen· 
tacl6n comprobatoria de loa prlnclpale1 
reparo1; coil1l1tente1 en au mayorla, en 
faltaa de acu1e1 de recibo de factura• re· 
mltldu, también _101 reparoa de pura con• 
tabllldad fueron de•VAnecldos y tanto é1to1 • 
como los otros, por 101 contadorea que In• 
tervlnleron en la Glosa Ar mlnlatratlva; y, 

Por Tanto: 

Con tales antecedente•, oída la oplnl6n 
61ca1 • corridos todo1 101 trámites de dere· 
c:ho, con apoyo en el artículo 151 óe la 
Ley reglamentarla vigente del Trlbúnal de 
Cuenta. y Djcrtto Ejecutivo del 30 de 
Marzo de 1936, el 1u1crlto contador de 
Glosa, en nombres de la República, defi· 
oillvamente, 

Falla:· 
. ' Que alendo correcta la cuenta presentada 

por el señor Franclaco Montalvan h., ya 
fallecido, y de. calldadea indicadas, que 
llevó en au carácter rie Jefe del Sub·de
p611to de E9pecles 14.scalt's durante. el 
1eme1tre de Julio a Diciembre de mil no• 
veclento1 treinta y ocho, é1ta ae aprueba, 
quedando de con1lguleote 101 herederos de •1 y 1u fiador aolldarlo doctor. Enoc Agu~' 
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do, llbret y 1olvente1 con Ja Hacienda 

Pública en lo refeaente al pre1ente juicio. 

Líbre1e cop a de la presente re1olucl6n 

pa1 a que 1lrva de suficiente finiquito a 101 

lntere1ado1, debiendo é1to1 de previo pre-

1entar para tal fin el raµel 1e1Jado de ley 

en la Secretaría de nte De1pacho. 

Cópiese, notlfíquese, publíque1e en cLa 

GacPta y anb!v.:ee.-F. Baca P.-F. Oroc· 

co F., Srlo. 
Ea conforme. Managua, D. N., 12 de 

Enero de 1945. F. Orozco F. Srlo. 

-· 
Tribunal de Cuenta1.-Sala de Ex.amen. 

-Managua, D. N., treinta' de Eoero de 

mil noveclento1 cuarenta y cloco.-Las 

ocho de Ja maftana. 

n.,1 examen que hizo el Contador de 

este De1pach'i 1dbr Eduvlgla Zepeda 

eo la cuenta de la- Admlnl1tracl6n de Reo

taa de Mata~alpa llevada por el 1dior Sa

muel G1plnoaa Jaeo, en 1u caracte~ de 

Admlni1trcldor durante el semestre de Ju· 

llo a Diciembre de mil novecientos cua· 

renta y do1, alendo mayor de edad, casa· 

do, Tenedor de Ltbro1 y de aquel doml 

cilio; 

Re1uha:. 

Q.ie segd!l carta-cuenta que ocura lo• 

folios 159 y 160, hubo un movimiento de 

lngre101 y Egre101 en loa dlferentoa valo 

rea de C¡,ji y Cartera de cuatrociento1 se 

1enta y dos mil cuatroclento1 córdobas y 

ochenta y cinco centavos, Inclusive loa 

1aldo1 lnlclale1 y finalea; y 

Con1lderan do: 
' 

Que una vez concluida Ja glo1a adml 

nlatratlva de e1ta ,cuenta. por auto de laa 

dll'Z de la maftana del diez de Abril de 

mil noveclentot cuarenta y trea al follo 

153 auacrlto por el propio Contador que 

, la glosó, estas dlllgeocla1 fueron elevadaa 

al conocimiento del aefior Pre1ldent'e de 

este De1pacbo para 101 fine1 de J. y, ba 

hiendo, ute funcionario proveido a lae 

nueve de la mafiana del diez y 1ela del 

mea y af'ío del auto ante• aludido, dispo

niendo que el 1u1crlto verificara la tramt

tac16n judicial de eate juicio haeta fallar, 

en cuyo cumplimiento al rell'eno del follo 

153, a laa doce meridianas del mlamo diez 

y aef1 de Aqrll de aquel afio, fue pueato 

por el que firma el cúmpla1e de lt>y; y 

Con1lderando: 

Que en e1c1ito de velntldos de Dlclem· 

bre de mil novecl 0 ntos cuarenta y trea al 

follo 155 d aef'íor Defen1or de Oficio de 

Cuentadanlea c'o 1 Fernando Rubí pidió se 

lo t1lvlera por penonaclo como apoderado 

del cuentadaote 1etior E1plno1a J ~en de 

acuerda coa el poder re1pectlvo a su fa. 

vor, habiendo el suacrlto proveído a la1 

nueve de la mrfhna del diez y 1lete de 

Ago1to de mil noveclento1 cuarenta y 

cuatro teniendo por personado y mandan

"º tomar razón en auto1 del poder; aa{ 

como tamb· éa q~e ae corrieran 101 traala· 

doa de ley; y 

Ce. nalderaudo: 

Que en escrito de ver1tldo1 de Agosto 

de mil ooveclento1 cuarenta y cuatro al 

follo 161 el 1eflor Apoderado ºdevolvió el 

traslado que se le habla mandado correr 

expruándo1e en la parte 1u1tanclal de 1u 

e1crlto, aai: c'e m 1nlfie1to que de loa cien

to dlecl1lete reparo• que le fueron formu

lados a mt poderdante 1610 acepto el nd

mero cuarenta y uno con valor de 1eseota 

centavo• ~ 0.60, en el mea de Septiembre. 

No acepto el número cincuenta y uno por 

el valor que reprt:aenta, pues 11 e1 cierto 

que no 6i m6 el e Recibí conforme> en la 

Orden de J ago N9 779 por <J 143.00, el 

aeftor Orlando Lejarza Tljerino, también 

ea cierto que al no hubiera recibido el df· 

nero ya lo habría reclamado aablendo que 

la actual administración a nadie 1e le re

llene 1ueldo ni pago alguno. 

Dc:l reparo número sesenta y 1ei1 acep· 

to la muha por la falta del poder de Au

rora de Cortedano a favor de Fé:Jx A. 

Cortedano; y lo de Antonio Contrerat oo 

lo acepto porque Ramón Hern!ndfZ firmó 

a rut>go. 
El reparo número setenta y atete lo 

acepto con valor de treinta y tre1 c6rdo· 

baa de Ta.a y Taalta de la seflora María 

Malrena Oró.d. 
Acepto el reparo número noventa y ocbo 

por 1, ftlta de comp1obante. Q .1eda de

mottrado con loa documento• ortglnale1 y 

complementarlo• que todo1 101 reparo1 

han 1ldo totalmente de1vanecldo1 tal como 

aparecen marginado• durante el t1ámlte 

admlnlatratlvo y el judicial. 

Por laa razone• expuea1a1 pido a Ud. 

declarar la solvencia de mi poderdante ae

ft'lr Eaplnoaa Jaen Jo ml1mo que la de 1u 

fiador 10Jldarlo y llamar auto1 para 1en

tencta; y al efecto renuncio al término 

que la ley me concede para devolución 

del presente tra.lado. 

El aeftor Fhcal General de Hacienda al 

evacuar su taaalado' en e1crlto de treinta 

de Agoato último al reveno del follo 161 

dijo: 
El apoderado del cuentadante don Fer· 

nando Rubí, en 1u eac1ito de velntido1 de 

l<1s corrientes, acepta en nombre de 1u re· 

pre1entc.do la re1pon1ablllrlad de 101 repa· 

rCJ1 oúmer.>1 4 •-66 77 y 98, cuyo1 lmpor

lca tiene que reintegrar antes de que ae 
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dicte aentencla. Por lo que re1pecta al 
número 51, por la auma de ti 143.00, 
aunque e.timo de peao la. razón qae dá el 
expresado Sr. Rubí, para pedir 1u de•v1· 
neclmlento, 1in embargo hay que atenene 
a la práctica aegulda por eae Tribunal en 
caaoa anákgoa, 

·Por lo demás y no habiendo ningún 
otro reparo a que referirme y estando la 
tramitación o secuela del juicio correcta, 
le pido dictar sentencia, llamando previa· 
mente Auto1. 

En vista de lo dicho por l.ta partea . y 
en virtud de que el propio sefior Cuenta· 
dante env!ó posteriormente algunas prue 
has y gestiones para de1vanecer loa repa 
roa aceptado• y no acepta101 por au Apo 
derado, éstos ae reco.nalderaron deavane· 
clendo 101 aceptado• números 66 por falta 
de doa poderes, por haber sido pre1entado 
uno de ello• y haberse conatatado que J;. 
otra firma fué a rµego; el 77 por f1lta de 
pago de lmpue1tos directo• de 1942 ha-

. bien do recibido pagns de períodos pe.ate· 
rlorea, por háber pagado el contribuyente 
en boleta única 13-i515 lo adeuiado; el 98 
multando la falta de documentación en 
una dlatrlbucl6n de multas de conlraban· 
do, por haber exhibido loa documento• 
pertinente•; loa no aceptado• también ae 
deavaoecleron porque con reapecto N9 51 
por la falta del cReclbí Conforme> en una 
orden de Pago de (J 143.00 fué preaenta· 
da una conatancla del Banco Nacional de 
que el propio beneficiarlo cobró el cheque 
quedando asi probado que hubo buen pa· 
~C'; aaí también el 41 fué deavirtuado por 
haber sido adherido• timbrea por valor de 
<i 0.60 que era lo reclamado; loa demá1 
repi.ros en 1u mayoria figuran deavanecl
doa por el Contador que hizo la glosa ad· 
mlnlstratlva y alguno• pocos por el 1us· 
crlto, todo de acuerdo con 1&1 conteataclo
ne1 documentada.a que figuran en autoa, 
adherencia de tfmbre1 y rec\lficaclooe1 de 
errores de con~bllldad; y · 

Por Tanto: 

Con tale1 antecedentes, oída la opinión 
fiscal, corrido• todo1 101 trámite• de dere 
ch9, con apoyo en el Art. 151 de la Ley 
R"glamentarfa vigente de e.te Tribunal y 
decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de ( 1936) 
mil noveciento1 treinta y aela., el 1uscrlto 
Contador de Glosa en nombre de la Re· 
pó.blica definltlv .tmente 

Falla: 

Q Je eatando correcta mediante laa rectl 
ficaclonea verlfkadaa en el curao de la 
Glo1<J, la.cuenta pre1entada por el Sr. Samuel 
E1plnoaa Jaeu, de calldade1 indlcadu, 
i¡ue llevó co 1u carácter do Admloi1trador 

de Rentas de Matagalpa durante el se
meatre de Julio a Dlcl"mbre de mil nove· 
cien toa cuarenta y do1, e1ta se aprut ba, 
q!ledando de consiguiente él y su fiador 
1olldarlo, así como los Agente1 Flscalea 
que tuvieron glosas 1 1u c~rgo en eate 
juicio, librea y aolvente1 con la Hacienda 
Pública en lo que 1e refiere al prest>nte 
perlodo, I.ibreae copla de emta re1olucl60 
para que 1ltva de 1uficlente finiquito, al 
cuenta.dante quien debe de proveer el pa· 
pel aellaJo de ley en la Secretaría de e1te 
Despacho. 

C6ple1e, notlfíquese, publíque1e en cLa 
Gaceta y archiveae.-F. Baca P.-F. Oroz· 
co F., Srio. 

Es conforme. Manar(ua, D .. N., 2 de 
Marzo de 1945.-F. Orozco F., Srlu. 

Tribunal de Cuentaa, Sala de Examen, 
Managua, D.N., treinta de Enero de mn 
nov~clentoa cuarenta y clfico, Laa ocho 
de la m¡,fiana. 

D.!I examen. que hizo el Contador de es· 
te Deapacbo SEft ir Eduvíg\s z~peda en la 
cuenta de la Administración de Rentas de 
Mataga1pa llevada por el 1et\or Samuel 
E1pinosa JaP.D, en 1u carácter de AdlDI· 
nlatrador durante el 1eme1tre de Enero a 
Junio de mll novecleoto1 cuarenta y tre1, 
siendo mayor de edad, caaado, Tenedor de 
Libro• y de aquel domlclllc; 

Resulta: 

Que 1egún Carta-Cuenta que ocupa 101 
folios 147 y 148 hubo un movimiento de 
Ingreso• y Egreao1 en 101 diferente• valo
re• de Caja y Cartera de Cuatroclento1 
Cincuenta v Un Mil Cuatroclentoa Sesenta· 
v Cuatro Córdoba• y Se1enta y un Centa
vo•, lnclu1lve los 1aldo1 Iniciales y fina· 
les; y 

Con1lderando: 

Q.ie una vez concluida la g101a adml· 
nlatratlva de e1ta cuenta, por auto de laa 
dlf'Z de la maftana del veinte de O.:tubre 
de mil novecleoto1 cuarenta y tre1 .al follo 
140 auacrlto por el propio Contador que Ja 
1{1016, eataa dlllgencla1 fueron elevadaa al 
conoclmieato del 1ei\or Pruidente de e1te 
De1pacho para loa finea de ley, hablPndo 
e1te funcionario proveí40 a laa once de la 
maftana del ve1lntltre1 del mea y af\o del 
auto antes aludido, disponiendo que el 1u1· 
crlto verlficafa la lramltaclón judicial de 
este juicio bada fallarlo, en cuyo cumpll· 
miento al r~ve1uo del follo 1 to, a Jaa doce 
meridianas del diez y (1el1 de Noviembre 
de aquel afto. fue pueato por el que firma 
el cú1Dplaao de ley; y 
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·· · Considerando: 

Que en eacrito de velntldoa de Diciem
bre de mil novt?clentoe cuarenta y trea al 
follo 14 1 el aeflor Defonsor de Oficio de 
Cuentaaante• duo F~rnando Rubí pldló ae 

_ le tuviera P"r peuonado como apoderado 
del cueutadante 1ef'ior Eaplnoaa Jaen de 
acuerdo con el poder re• p ctlvo a au f"vor 
habiendo el au1crlto proveído a la1 nut.ve 
y cuarto de la maf\ana del once de agoato 
de mil noveclentoa cuarenta y cuatro te
nlé 1dolo por personado y mandando tomar 
razón en autoa del podllr¡ ni como también 
que· ae ~orrleran loa fra1lado1 de ley; y 

Conslderando: 

Que en eacrlto de diez y ocho de Agoato 
de mil n ,veclentoa cuarenta y cuatro a~ 
follo 149, el u fior Apoderado devolvió el 
traalado que ae la babia m 1odado correr, 
expre1ándo1e en la ·parte 1ústanclal d ~ au 
ucrlto, 111i: cEl rPparo número uno del 
Agente Flacal dt:' S'n Ramón qne ae rdie 
re a la liquidación de veinticuatro de Mar
za de mil novecientos cuarenta y tre1, lo 
aceptó a favor por 1e1euta córdobu que 
enteró de máa el sef\or Luclano Palac;l<., 
pue1 trescieotaa ochenta boleta• de de1tace 
arrojan un mil treacle,ntoa 1eaenta y ocho 
córdob~• (~ 1.368 oo}, y no un mil cuatro 
cien toa velnf o:ho que enteró, Este ea un 
errcr nun:é leo Incontrovertible y pido la 
devoludón de la r a itldad mencionar' a, 

En el mea de Mayo, aceoto la reaponta
bllldad de dCJa córdobaa (f 2.00) de una 
patente nueva e1tableclda en Matagalpa 
que debl6 papar cuatro córdobas ((J 4.0<"·) 
en wz de do1 (' 2.00). 

En el me1 de Junio no acepto el reparo 
número doacltntos velntltfete en lea velo· 
tldoa y once córdobaa que por venta dt' 
m~dfclnaa dt'jÓ de pagar el ati\Jr Fernando 
Balladarea oesde Ag• ato de mil ooveclen 
tos cuarenta y doa. Durante el tleaip) 
trc.nscurrldo la Dlreccl6o de S1oldad no 
ha ohjetado la fa 1ta de p1gn, lo que lodl· 
ca que el ealitbleclmlentJ fué claueurado 
por •u dudh; v en el remoto cuo de que 
continuare aus actlvldade1 comerclalf'a d 
ael\or B lladarea 1lempre tendría que pa
gar el recargo por falta de pago en tlf'm
po. A la fecha han tranacurrldo doa ai\C1fi 
y la Dirección de Sanidad no ha dlchu 
nada aobre el particular. Respecto aJ re
paro número uno de la Agencia Fiscal de 
T ¿rrabona st i\or Héctor Salazar, por valor 
11.., Cuatro Córdc,bas y Din Centavo• 
('J 4 10). declino la reapontabllldad en el 
1ef\or Salazar. 1 

No quedando ningún reparo a <argo de 
mi mandante; y habiendo de1vaoecldo to 
doa 101 repuos con la preaeotadón de do
C\lQlentoa y expJlcaclonea verbale1 con que 

han e Ido marglnadaa tu g lc1as, pfdo a 
Ud, llamar autos pan aeoteocla declaran· 
do libre y 1olvtnte para con la Hacienda 
Pública al cuentanante 1ef'ior Se.mue! Es
pino: a Jaeo y su respectivo fiador. El 
1eftor Flacal General de Hacienda al eva
cuar au traalado en eacrlto de vetotldoa de 
Agoato nltlmo al reveno del follo •49 dl
j'l: cEatoy de acuerdo en el reparo a favor 
del cueotatiante, por la auma de aesenta 
córdobu (CS 60,00), a que 1e refiere el re· 
paro No. 1, correapondlente a h Agencia 
Fiacal del pueblo de San Ram6o, 

Por lo que reapecta al No. 227. por 
et 22.00 y G$ 11.00, por multa, por falta 
de e< rnprobaclóo del pago que debió hacer 
el atf\or F ero ando Balladarea, por au esta· 
bleclmleuto, juzgo atendibles laa razones 
.. xpue1tas por el apoderado defeoaor del 
ad\or Eaplnoaa, pero dej'J el het ho a la 
calificación de uated, 

Finalmente en lo referente al reparo No. 
1, de la Agencia Flacal de Terrabooa, por 
la auma de CS 4 10, pidiendo el refPrldQ 
apo1erado del cuentadante la Implicancia 
de dicho Angente Flacal, a lo cual tiene 
perfecto derecho, e1pero que U d. ae aervl· 
rá declararlo aai, prevlnleodole etté a de· 
rf't ho pua contestar,> En vista de lo ale· 
gado por las partea, fueron reconalderadl'I 
los reparoa aludldoa, aaf: El reparo núme· 
ro uno a favor del Agente Flacal de San 
Ram6o por t<J 6:>,oo fué deavaoecldo por 
h"ber cou1tatado el auacrho que en llqul· 
daclón del 26 al JO de J unlo de 1943 fue
ron deducidas por el mismo Agente talf'S 
<f: 6J,oo al hacer entn ga de 101 foodoa re
caudadoa; el número 227 que había queda· 
rlo, peudleote por falta de pago de lm
pue1to1 por un Pueato de Venta de Medl
cloaa de Fernando B. ll.adarea, ae deavane· 
ció por no haber verlfirado éate ningún 
pago poaterlor ha1ta la fecha, no h1bleodo 
de cou1lgulente prueba de que haya con
tinuado abierto el eatablecfmlento y por no 
babPr encontrado reglatrado tal adeudo en 
loa Reglatros de. la <..ficlni de Sanidad; el 
número uno a <argo dl'l A~e1te Fl1cal de 
Terrabona se deavanecl6 e 1 virtud de ha· 
ber pagado f!l ttf'i :r Agente 1 n boleta nú
mero 18176 loa C$ 4.10 q e runa>ltuíao el 
valor del Reparto; aai tamb é 1 el número 
203 "por falta de ' 2,00. e 1 el pago de 
hnpueato de una patente n·J• va de Aguar· 
diente, fue deavanec ido pu babl':'r sido pa· 
gatio1 en b< 1 !ta número 17 685 el 8 de 
Febrero de eate af\L; todos 1011 ctemá1 re
paro• en 1u m< yoría fuere.~ deavanecldoa 
vor el Contador que verificó la glosa ad
mlnlatratlva y algunoa por el . que firma, 
todo a la vista de las contutacloues docu
menta iu, agregadaa en aut0a la adheren
cia de timbre• y rectlficaclooea de errore1 
de contabilidad, Se llamó a\lto1 en provl· 
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deuda de laa doce 
de Enero de mil 
clncC'; y, · 

meridiana• del quince 
novecientos cuarenta y 

Por Tanto: 

Ceo talea antecedentes, oída la cp'nlón 
fl1cal, corridos todos lv1 trámite• de ley, 
con apoyo en el articulo 151 de Ja Ley 
Reglamenta vigente de eate _ Trlbuoal y 
Decreto Ejecutivo del 30 je Marz~ de 1936, 
el 1uscrlto Contador de Gll)u en nombre 
de la República definitivamente, 

Falla:· 

. Q.ie e1tando correcta mediante laa rectl· 
ficaclone1 verlficadaa en el curio de la 
glo1a, la cuenta preaentada por el 1eftor 
Samuel E!lplnoaa J ien, de calidades Indica
da., que llevó en 1u cará ~ter de Admi
nistrador de Rentas de Matagalpa darante 
el 1eme1tre de Enero a Junio de mil nove· 
ciento• cuarenta y tre1, esta 1e aprueba que· 
d.in1o de con1lgulente é y 1u fiad0r 1olida 
rlo, así como loa Agente• Fl1calt'1 que tu 
vieron glo1a1 a 1u cargo en este juicio, li
brea y 1olvente1 con la Hacienda Pública 
en lo que se refiere:! al preaente juicio. Lí 
b_reae coph de eata re1oluclón para que 
1lr~a de 1uficlente finiquito al cuentadante, 
quien debe proveer el papel sellado de ley 
a la Secretaría de este Despacho, -

C6pleae, nottfíqueee, publiqueae en cLa 
Gaceta> y archi vese. 

F. Bica P.-F. Orozca F., Srlo. 
M<loagua, D. N, 14 de Marzo de a945. 

-F. Orozco F., Srlo •. 

Tribunal de Cuenta., Sala de Examen, 
Managua, D.N., velntlorho d~ Ft:brero de mil 
vecleoto• cu&renta y clnco.-Laa ocho. de 
la maftitna 

Del examen que hizo el contador de eate 
Deapacho 1eftor Fermmdo Bultrajlo Mora
lea en la cueota del A ·macén de Hacienda 
llevada por el sdior Aguatín Vanegaa 
Pallaia, mayor de edad, cando, 06clnl1ta 
y de' eate domicilio, durante el 1eme1trf' 
de Enero a Junio de mil novecleotoa cua 
renta y cuatrr;_ ' 

Rnuha: 

. Que según 1e desprende de la clase de 
cuenta en. cuestló11 y loa reparos formula 
do1 que fueron cincuenta y uno, no hubo 
ningún manejo de fondos en efectivo, de 
modo que por tal razón no fúé exigido la 
Carta-cuenta que eatablece Ja ley regla 
mentarh•. vigente de eate Tribunal; y 

Considerá~do:. 

nueve y media de la maftana del ml1mo · 
contador que la glo1ó, pur-1to con (echa 
treinta 4 de Octubre. de mil novEclentos 
cuarenta y cuatro, estas diligencias fueren 
elevada. al conocimiento del aeftor Pre1f
dente de e1te De1pacho para 101 fine• de 
ley, habiendo éste a laa nueve de la m 1-
ftana dt 1 treinta y uno de Octubre de mil 
nc.veclento1 cuarenta y cu:.tro dispuesto 
lUe el 1u1crlto verificara la tramitación 
judicial de este juicio . hasta fallarlo, en 
cuyo cumplimiento el · que füma proveyó· 
a laa once de la maftana del mltmo día 
del auto precitado poniendo· el cúmp'ase 
de ley; y como en eacrlto del siete de este 
mea al folio 74. el seftar Agu1tín Vane· 
gaa Pal'ala pidió se lt> tuviera por perso
nado en 1u propio nombre, el que firma 
lo tuvo como tal en auto de laa diez de 
la maftana de la ml1ma fecha de su e&crl
to, mandando a la Vt'Z correr loa traaladoa 
de ley a las partes; de modo que como en 
escrito de trece de e1te mismo mes el 1e· 
fior Caentadante devolv'6 el tra1lado que 
ae le h<tbla mandado correr maoifeatanrlo 
que todoa 101 reparo1 le habían aldo. des· 
vanecldo1 por el Corta<'ior Fernando Bul· 
trago Morales y que en tal virtud pedía 
s& le declarara 1olvente con la Hacienda 
Pública y como el 1eftor Flaca! General · 
de Hacienda al evacuar el traslado correa· 
pendiente a él con fecha quince dtl co
rrleote al reveno del follo 7 5, dijo que co
mo todo1 101 cincuenta y un reparo• for· · 
muladoa aparecían a~avanecldos conforme 
las razc.ne1 con1lgnadaa al rr a gen de cada 
uno de dichos reparos, nada teníi que ob
jetar a lo txpue1to en el t acrlto del 1eftor 
Vanegaa Pallala y quejunto con el pE;día 
el Ílamamlento de auto1 para sentencia; <'e 
mmera que el 1u1crlto de1puéa de con1ta· 
tar ser cierto lo a1t vera do por la1 partea 
de que en realidad no hay reparo alguno 
pendiente, puea figuran en auto1 todoa Jo• 
acu1ea de recibo dti laa peraonaa que recl· 
bleron articulo• del e Almacén de Haclen· 
da>, 1lendo é1ta chise de pruebaa laa que 
piden 101 reparos conte11ldo1 en este julclc;i, 
Se llamó auto• en providencia de laa alele 
de la maftana del velntldo1 del corriente; 
y 

Por T.1nto: 

Con tale1 antecedente•, oída Ja oplnl6a 
fiscal, corrido• todos 101 trámite• legales, 
con apoyo en el articulo •S• de la Ley 
Reglamentarla vigente de' eate Deaparho v 
Decret.o ejecutivo del 30 de Marzo d~ 1936, 
el 1u1críto Contador de Glosa en nombre 
de la República definitivamente 

Falla: 

· Que una vez concluida la Gloaa Adml Que estando correcta. la cuenta pre1enta· 
pl1tratlva de e1ta cuenta p9r aµ~o d, laa da poJ el 1eftor A~u1tin Vane~a1 fallal1 
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de calldade1 lndlcadu, mediante Jas rectl· 
ficadone1 verlficadaa P.D el cuno de la glo. 
11, étta 1e aprueba qu;dando él y 1u fla· 
dor 1olldarlo Ubre1 y solventem con la Ha· 
clenda Pública en lo referente al 1eme1tre 
de Enero a J unlo de mil noveclento1 cua· 
renta y cuatro de la cutnta del cAlmacén 
de Hacienda>. Librete copla de la pre-
1ente re1oludón para que le 1lrva de 1ufl· 
ciente finiquito, para cuyo fin debe de pre· 
vio pre1entar el papel 1ellado de ley en la 
Se.::retaria de e1te De1pacho. 

Cópleme, notlfique1e, publiqueae en cLa 
Gacetat y archíve1e.-F. Baca P.-F. Oroz· 
co F., Srio. 

Conforme-Managua, D N., 16 de Marzo 
de 1945.-F. Orozco F., Srlo. 

Tribunal de Cuentai, Sala de Examen, 
Managua, D.N., velntl1el1 de Agoato de 
mil novedento1 cuarenta y tre1.-Lae do· 
<'e meridiana.. • 

Del examen que hizo en 101 mese1 de 
Julio a Agosto el Contador de e1te, De1pa· 
cho 1efior Jo1é L6pez Cpntreru y el Con· 
tador del mlamo 1Efior Fernando Gordillo 
en 101 de Septiembre a Diciembre de mil 
coveclento1 treinta y nueve en Ja cuenta 
de la Caja de la Dirección General de Co 
munlcaclone1 llevada en 1u carácter de Ca· 
jero por el 1eftor ~lberto Vaugban E1pl· 
no1a, mayor de edad, ca1ado, agricultor y 
de eate domlllo, durante el aeme1tre de 
J ullo a Diciembre de mll noveclento1 trelo· 
ta y nueve; 

Re1ulta: 

Que de acuerdo con carta-<'uenta que co
rre al follo z 1 de e1to1 auto1, hubo un 
movimiento de lngret101 y egre101 durante 
el período Indicado de veinticuatro mil 1e
teclentoa cincuenta y cuatro córdoba1 y 
cincuenta y 1el1 centavo• lnclu1lve loa ter 

• mlno1 de apertura y cierre; y 

Con1lderando: 

Que una vez concluida la glosa admlnl•· 
tratlva de Hta cuenta por auto de la1 ocho 
de la madaoa del ocho de Junio de mil 
noveclento1 cuarenta y 1'101 al follo 17, 
1u1crlto por el Contador F c:roando Gordl· 
llo que la glou últ m .mente, e1tas dlll 
genclaa fueron elevadH al conocimiento 
del 1eftor Pre1ldente de este De•pacho pa· 
ra 101 finea legale1, habiendo eate funclo· 
narlo en providencia de laa ocho de la m~· 
fiana del once del mi1mo me1 y afto del 
auto ante1 aludido, dl1pue1to que el IUI· 
crlto tramitara en 1entldo judicial e1ta cuen· 
ta basta fallarla, en cuyo cumplimiento el 
que firma, proveyó en el ml1mo follo 17, 
rever.o, poniendo el cúmplaae de ley y 
perentorhu1do al cuentadanto para quo H 

peraonara, por lo cual en emcrito del cator· 
ce de Noviembre de mil novlento1 cuaren· 
ta y do1 al follo 19 el 1eftor Defenaor de 
Oficio don Gulllermo de la Rocha pldl6 
que 1e le tuviera por peuonado como apo· 
derado del Cuentadante, habiendo el que 
firma proveído o continuación teniéndolo 
como tal y mandando correr b1 trulado1 
de ley a la1 parte1 1egón auto de laa do
ce m9rldlanaa del veluntluno de Junio di· 
timo; y 

Con1lderando: 

Que en e1crlto de fecha treinta de Junio 
último al follo 22 el 1eftor apoderado de
volvió el traslado que 1e le babia manda· 
do correr manlfe1tando que en la glota 
admlnl1tratlva le fueron formulado• 47 re· 
paro1 a 1u poderdante, todo1 101 cuales 
hablan 1ldo deavanecldo1 en la ln1tancla 
judlcla1 y que por tanto 1e 11.tmara auto1 
para 1entencla, y, con reapecto al aeftor 
Fl1cal General de Hacienda, éate devolv16 
1u trulado en e1crlto de do1 de Julio de 
mil noveclento1 cuarenta y trea al reveno · 
del follo zz y dijo que habla comprobado 
que todo1 101 reparos fueron oportunamen· 
te deavanecldo1 en lorma legal conforme 
razone1 pue1ta1 al margen de cada. uno, 
pidiendo de con1lguiente, qu~ 1e llamara 
auto1 para aentencla, lo cual el que 1u1crl· 
be verifi 6 en providencia de 111 ocho de 
'a maftana del velntl1el1 del corriente. al 
reveuo del ml1mo follo 2 z dtj tndo cona· 
tanela de que la mayoría de 101 nparoa 
contenido• en e1te juicio eran por falta de 
aocumento1 de lngreso1, pero con la orden 
del Superior o 1ea del 1eftor Director Ge
neral. de Comunlcaclone1, alendo de la obll· 
gacl<~n de otroa cuentadante1 del mismo ra· 
mo la pre1entacl6n de tale1 documento1, 
como en efecto dichos documento• figuran 
en laa cuentaa de é•to1 o e1tán hechos loa 
reparo1 re1pectlvo1 y en 101 otro1 ca101 
tuvo a la vl1ta la comprobación pedida, 
que figura ln1erta en la documentación In
dicada en laa re1pectlv&1 razonet de 101 
de1vaneclmlento1; y 

Por Tanto: 

Con tale1 antecedentet, oída Ja oplnl6a 
fi1cal, corrldo1 todo1 ¡101 trámlte1 de dere
cho, con apoyo en el articn!o 15 t de la 
Ley Reglamentarla del Tribunal ·de Cuen· 
ta1, del 15 de Dlclembrf1 de 1899, z da. 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo del 30 
de Marzo de 1936, el 1u1crlto contador de 
G 101a, en nombre de la República, defi · 
altivamente; · 

F•lla: 

Qae e1tando correcta mediante laa rectl• 
flcaclooe1 verlflcadH ca el curio do la ¡lo· 
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aa, la cuenta pre1entada por el 1ef\or El· 
berto Vaughan E1plno11a de calldadet lndl 

cadu llevada eu 'º carácter de Cajero de 
la Dirección General de Comualcaclonea du
rante el Semestre de Julio a Diciembre de 
mil novecieoto1 treinta y nueve, e1ta cuen 
ta 1e aprueba, quedanao él y 1u fladore 
aolldarlollbre1 y solventea con la Hacien
da Pública fn lo que ae refiere al pre1en 
te juicio, debléndo1e librane copla de 
e1ta reeolucl6n para que le 1trva de 1ufi· 
cl1 nte finiquito, a cuyo fin debepreaentar 
de previo el papel 1ellado de ley en la Se 
cretaria de elle J;>e1pacho, 

C6ple1e, notifíquese, publíque1e en e La 
Gaceta:t y arcbíveae,_.;.F, Baca P.- A. 
González, Srlo. 

E1 conforme.-Mana~ua, D N. 27 de 
Febrero de 1945.-F. Orozco F., Srlo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 4000 

· Once mañana treinta Mayo, rematarise este Juz· 
gado rú;itica paraje Naranjita esta jurisdicción ce· 
rramiento como sesenta manzanas extensión, cucas 
a'ambre púa, pinuelas, mil cafetos, pastos naturales. 
Limitado: Norte, propiedad Atanacia Oond.Jez, Cc
ronado Outi~rrcz, Olayo Oonzilez; Sur, Natividad 
Tlnoco; Oricntr, Olayo Oonz41cz, Manuel Rulz, En· 
carnación Herrera; Occidente, Braulio Torres, cami· 
no comedio. 

Valorado ciento noventiocho córdobas. 
. Ejecución: Primitivo Zelaya, contra Bernardo Ze· 
~L . . 

Oyense posturas. 
juzgado Local. Yall, dieclsels Mayo mil nove· 

cientos cuarentlcinco.-Miguel O. Hernfode1, Srio. 
1281 3 3 

NQ 4001 
Diez mafiana veintinueve Mayo remahnlse este 

Juzgado cinco hectáreas terreno paraje Coyolar esta 
jurisdicción. Linderos: Oriente, sucesión Basilio 
Allamirano; Occidente, terreno nacional; Norte, pro
piedad juliin Herrera; Sur, rlo Coyolar; segundo 
lotr, parajt Vegas, veinte hectire~a, linderos: Orien· 
te, terrenos Concepción Outi~rrez; Occidente y Sur, 
propiedad Miguel Molina; Norte, terrenos Luis 
frenzel; tercer lote, paraje Tempiscales veinte y cinco 
bectireas, linderosr Oriente· y Sur, terrenos Miguel 
Molina; Occidente, terr~nos Orcgorio Zamora, su· 
cesión Eusebio Rizo; Norte, terreno Ignacio Cruz. 

Valorados primer lote, treinta córdobas; segundo 
sesenta córdobas; tercer lote, ciento veinte córdo 
bas. Total: doscientos diez córdobas. 

Ejecudón: Torit.io Blandón contra Alberto y 
Alonso Herrera. 

Oponerse tfrmino legal, 
, Val~ diecisels Mayo mil novecientos cuacentlcin
co.-Ml¡¡:uel O. Hcrnándcz, Srio. 

1280 3 3 
.• 

N9 4007 
Cu11lro tarde seis Junio entrante, local este juz

gado ejecución Alfonso jarquln, contra Miguel Jar· 
quin, rematarbe mejor postor urbana sita cantón 
Sur, treinticinco varas largo cuarentinueve y media 
fondo, contiene casa, paredes embarro, parada 10· 

bre horcones, cubierta teja barro, made~a aterrada, 
ocho y media varas largo, por seis y media ancho, 

ratos linderos: Oriente, aolar Clolilde Rivera y otros; 
Occidente, Aleslo Martlnez y otro; Norte, Francis· 
ca Palacios Blandón; Sur, calle enmedio, Narciso 
Manzanares y otro. 

Valorada Dosclento1 Córdobu. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Local ·civil. jinotega. Mayo diecisiete 

mil novecientos cuarentlcinco.- B. A. Pajardo.-J. 
Azcas, Srio. 1275 3 3 

N9 4016 
Once maftana quince junio próximo venidero este 

afio rematar4se este juzaado Local, mejor postor, 
finca Corozo, jurisdicción San Jos~ Remates, tres 
manzanas capacidad, pasto mal estado, rancho pajas, 
nueve varas largo, cinco anc:h1>, paredes tiern, mal 
estado, alambre dos y tres biloa, linda: Oriente, 
Poniente, Emilio Urbina hijo; Norte, Juan Maria 
Rlos; Sur, Clemente Oonzilez y Emilio Urbina hilo. 

Ejecución: Emilio Urbina hijo contra Marla Sán· 
cbez viuda de Urbina. 

Oyense posturas. 
Secretarla Juzgado Local Civil, Boaco, quince de 

Mayo mil novecientos cuarenta J cioco.-Lui1 So
balvarro, Srlo. 

1288 3 2 

N9 4087 
Lunes veintiocho corrientes, nueve y media ma· 

ftana, este Juz~do, rematarise finca rústica comer• 
ca Buena Vi1ta, esta ¡·urisdicción: Oriente, aeilorcs 
Martfnez; O:icidente, arael Arceda; Norte, Barto
lomé Arceda: Sur; Marcos Robleto. 

Base: trescientos córdobas. 
Ejecuta: Satom~ Arceda a Bartolomé Arceds. 
Dado Juzgado Local Civil, Ct:moap1, diez Mayo, 

mil novecientos cuarentlcinco. - Salomón flores T., 
Srlo. 1287 3 2 

N9 4018 

Martes veintinueve corrientct, nueve y media ma· 
runa, este Juzgado, rematar•se finca rústica p1r1je 
Hojacbigfle, esta furlaCllcción: Oriente, sucesore1 
Rómulo Hurtado; Poniente, Sinforiano López; Nor· 
te, Alejandro Blanco; Sur, Llsandro L6pez. 

Base: cuatrocientos córdobas. 
Ejrcuta: Laurcano López a Venancla '/ Arcadia 

S4nchez. 
Juzgado Local Civil. Camoap11, diez Mayo, mil 

novecientos cuarentlclnco.-Salomón floree T., Srlo. 
1286 3 2 

N9 4019 
Trea tarde nueve de Junio próximo rematarbf', 

este despacho, rústica cinco manzanas, ubicada ju· 
rlsdicción Santa Teresa. Linda: Oriente, camino; 
Poniente, Eustaquia Carrillo; Norte, Alberto T~llez; 
Sur, José Oarcl1. 

Valorada: cien córdübas. -
Ejecución: Miguel Ane;el Hllez a Carmen Cerda. 
Juzgado Local. El Rosario, veintiuno de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-José Bravo, 
Srio. • 1285 3 2 

NQ 4020 

Tres tardt, diez junio próximo rem1taráse, este 
despacho, siguientes predios: a) Sesenta por setenta 
y siete varu. Linda: Oriente, Juan Bricefto; Po
niente, Ro11 Espinosa; Nortt-, jesús MoJica; Sur, 
camino; y b) Tres mil trescientos sesenta varas cut· 
dradas. Lind1: Oriente, Sur, callea: Poniente, Va
loy Canales; Norte, Benito· ReyH. Ubicadas Jlnotepe. 

Ejecución: Tomasa EepinoH a Ciriaco Baltodano 
Canales. 
. Juzgado Local. El Rosario, 

de mil novecientos cuarenta y 
Sri o. 

veintiuno de Mayo 
clnco.-Jos~ Bravo, 

1284 3 2 
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Tres tarde cinco Junio remalaráse local Juzgado 
predio rustico manzana y media cabid11, situado ju· 
rlsdicción Et Rosario, limitado: Oriente, suce!oru 
Pantaleón Ballodano; Poniente. Domingo Ruiz; Nor· 
te, camino; Sur, Urbano Ouadamuz. 

Base: cien córdobas. 
Ejecuta: doctor Armindo Ramlrez a herederos de 

Isabel fonseca. 
Dado juzgado Local Civil. Jinotepr, catorce de 

Mayo de mil novecientos cuarenti y cinco.-Leóni· 
das Sánchez, Srio. 1294 3 1 

TllULOS SUPLETORIOS 

NQ 3983 
Jesé Martrnez solicita tllulo supletorio solar ur· 

bano situado este purblo, linderos: Oriente, predio 
Josefa viuda de Vargas, calle enmedio, noventa va
ras; Poniente, el de Leonarda Espinoza, sesenta y 
dos varas; Norte, el de Herculano Martlnez, calle 
enmedlo, veintinueve varas; y Sur, predio Hercu· 
lano Martlne1, calle enmedio, sesenta varas. Con· 
tiene casa y cocina, tejas scbre horcones y árboles 
frutales. • . 

Estlinalo en doscientos ·córdobas. 
No tiene nombre, número, ni gravámen. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local y de lo Civfl. Moyogalpe, 

siete de Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco 
-M. A Avellln. Ante mi, Srio. Cumen S. Ouillén. 

Es conforme con su orlginal.-Carmen S. Qui· 
llén, Secretari~. 

1260 3 1 

No 3542 
Leonza Peña solicita titulo supletorio casa y solar 

estos linderos: Norte, cisa y solar Jo11é Qarcla; Sur, 
casa y solar Oneclforo Casco; Este, casa de Manuel 
Ignacio Ouillén, ralle de por medio; y Oeste, solar 
de dofia .Evelina de Huele. 

Estfmalo.s doscientos córdobas. 
Opóngans~ término legal. 
Somot<J, veintidós de Marzo de mil novecientos 

cuarenticihco.-César Bustillo.-juan S. Hernández, 
Srio. 856 3 1 

N9 3541 
Félix Esplnoza, mayor, viudo, agricultor, domi 

cilio Pueblo Nuevo, pide titulo supletorio finca El 
Sauce, treinta m1nzanas, quebrada permanente, sitio 
Santa Bárbara, empastada zacate jaragua, cercada 
con alambre; y linda: Norte, potrero de José Her· 
nílndez; Sur, potrero de Antonio Pinell y Angel 
E~pinoz•; Es'r, finca de Antonio Pinell; y Oe~t .. , 
propiedad de jos! Hernández y monte Inculto; y 
vale doscientos córdobas. 

Opónganse lérmino legal. 
Dado Juzgado Local. Somoto, cinco de Marzo de 

mil novecientos cuarenticlnco.-C~sar Bustillo • .
juan S. Hernández, Srio. 

857 3 1 

N9 3517 
justiniano Ruiz solicita titulo supletorio urbano: 

Oriente, Alcibiades Téllez; Poniente y Sur, calles; 
Norte, Anastasia Mena. 

Juzgado Local. Rosario, dos Abril mil noveclen
toa cuarenliclnco.-José Bravo, Srio. 

841 3 1 

N9 3496 
Porfirio; Ullsea y Aurora QJezada Lezama soli

citan Ululo supletorio casa y solar ubicados barrio 
Ouadalupe, esta ciudad, lindantes: Oriente, Roberto 
Cortés; Poniente, mediando calle, Jesús Flores; 
Norte, José Mungula; Sur, Juan Silva. 

Opónganse legalmente.,.,... 

juzgado Civil Distrito León, dieci1éls Frbrero 
mil noveciento1 cuartnticlnco.-J. R. Ssborlo E, 
Srio. 828 3 1 

N9 3494 . 
Pauta Outiérrez solicih titulo supletorio dos pro· 

piedades situadas esta jurisdicción, siguientes: 
Un solar urbano ubicado esta población, treinta 

varas en cuadro, lindando: Oriente, Oregoria Ortiz; 
Pónien'e y Sur, ralle públice; Norte, juan Paisano. 

Un lotecito terreno dos manzanas superficie, lin· 
dando: Oriente, Dolores Out érre1: Poniente y Sur, 
Eulalia lrigoyer; Norte, fe ipe Nery Oonzález y 
Rosa Alvarez. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Local. Alta Oracia, diecisiete F< brero 

mil novecientos cuarenliclnco.-Fernando Mena.
Gabriel Mejla, Srio. 

830 3 1 

No 3495 
Saturnina Salazar viuda de Birric.s solicita tftulo 

supletorio si'1uientes propiedades, situadas esta ju· 
risdicción: a) Un solar urbano, cuarentidós varas 
por velnlinurve, lindando: Oriente y Norte, Juan 
C. Alvare1; Poniente, Gonzalo Viales; Sur, calle 
pública. b) Un lotecito terreno, des manzanas, 
lindando: Oriente, De&iderio Chavarrla y Medardo 
Cajina; Poniente, Hilario Ramos y Pélix Cruz; Norte, 
Medardo Cajin1; Sur, Desiderio Chavarrla. e) Un 
lotecilo lt rreno manzana y media, lindando: Orien· 
te, Oregorio Barrios; Poniente, Francisco Ramos; 
Norte, camino públi'co; Sur, Lucas Condega y A be· 
lardo Aguirre. d) Un lotecito terreno, seis mall
zanas, lindando: Oriente, Oregorio Barrios y pefta 
inculta; Poniente, Ramón Marfn; Norte, Te'.>doro 
OonzAlez y Eduardo Ortil; Sur, Vokán Ometepe. 
t) Un lotecito terreno, tres y media manzanas, 
lindando: Oriente, CeciliA Oonzález; Poniente, Pablo 
Ortiz; Norte, Oregorio ·Barrios y Ramón Condega; 
Sur, Estanislao Cruz y Clara Ramos. f) Un lote· 
Cito terreno, una manzana, lindando: Orit'nle, Hila· 
ria PQtov; Poniente, fermin Cruz; Norte, Francisco 
Ojedi; Sur, Francisco Ojeda y Felipe Yrigoyen. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Local Alta Gracia, diez y nueve de Fe

brero de mil novecientos cuarenta y cincP.-Oabriel 
M< jfa, Srio. 829 3 1 

N9 3497 
La seftora Anselma v. de jarquln soficlta trlulo 

supletorio rústica situada Bopal, lindando: Oriente, 
Ballazar Urbina; Occidente, Norte y Sur, Nar· 
ciso Cinco. 

Quien pretenda derecho, ocurra. 
Secretad• juzgado Loe•'· Esquipulas, trece Mar

zo mil novecientos cuarenlicinco -C. Molina L, 
Srio. 827 3 1 

NQ 3503 
Tomasa Hernández pide titulo supletorio solar 

situado La Puebla, jurisdicción Rivas, limitado: 
Norte, César Abarca; Sur, Oriente, sucesión Dolores 
o Lola Carazo; Poniente, calle conduce San juan 
Sur. Contiene casita mal estado. · 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rlvas, veinlidós 

Marzo lllil novecientoa cuarenticinco.-0. Oarcla M., 
Srio. 821 3 l 

. N9 3502 . 
Pascuala Morales solicita titulo supletorio siguien· 

te1 Inmuebles: •) Finca rústica valle El Matasano, 
treinticinco manzanas extensión, culfüada árboles 
frutaln y cafetos cosecheros; contiguo a la huerta 
casa caftón, tejas, sobre horcones, paredes embarro, 
ocho varas largo, cinco ancho, dos corredores. 
Finca cercada alambre, piedra, madera, pilluela, lln· 
dando: Norte, propiedad francisca Morales; Sur 1 
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Orlentl', propiedades Marcos Umanzor; Occidente, 
propiedad Ventura Umanzor. b) Potrero diez man· 
zanas sitio Oruca, sembrado zacate guinea. lindan· 
do: Norte y Orientt', propiedad Marcos Umanzor; 
Sur, propiedad Carmen Muí'lo2; Occidente, propie· 
dad Ventura Umanzor. r) finca rústica treinti 
cinco manzanas, sitio SuJimull, lindandr: Norte, 
predios seftores Dávila y Basilio Muftoz; Sur y 
Oriente, predios Juan Valladares; O~cidente, predio 
Juan Ramón Báez .. 

Inmuebles jurisdicción Las Sabanas. 
Estlmalos quinientos córdobas. 
Opónganse término legal. 
Jazgado Distrito. Somoto, ocho Marzo mil nove· 

c'tntos ruarenta y cinco.-Eug. Cuadra · h -0. 
:Selva, Sri o. 822 3 1 . · 

N9 3509 · 
Sabino Jorge solicita titulo supletorio rústica esta 

jurisdicción, dos mmzanas: Orientt', Norte, Pelkitu 
CalPro; Ponienlr, juan Mercado; Sur, Rosendo López. 

Quien pretenda drrecho <ledúzcalo término legal. 
juzgado Local. La Concepción, catorce de Mar· 

zo de mil novecicntcs cuarrnticinco.-Roberto Vás 
quez.-Ouillo. Hernández, Srio. 

815 3 1 
'" 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

N9 4014 
José Real Caballero, aollclta r'eclarato. 

ria herederas au padre Juan Rt"al, finca 
rúatlca Cbacra5eca, . sitio Hato Grande, 
lindante: Oriente, Aacenalón Sal.t(a:io; Po
niente y Sur, potrero de loa Ba!dízone1; 
Norte, mediando camino, Tlburcl" lbarra. 

Interesado• opóngan1e. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-León, diecinue

ve Mayo mil novecientos cuuentlclnco.
J. R. Saborlo E., Srio. 

1290 1 

N9 4015 
Jullara viuda de J rquín, s· llcita este 

Juzgado, decláre1ele heredera de blene1 
que al morir· dejó au difunto upo10 Juan 
de la Cruz Jc1rquín, ublcado1 cEI Coco•, 
jurladlccl6n S1n José, valorada cuatro mil 
córdobas. 

Quien pretenda derecho• ·op6nguae tér 
mino legal. 

Secreta~ía Juzgad'> de lo Civil del DI•· 
trltó. Boaco, dleclalete de Mayo mil no· 
vecleoto1 cu .. renta y cinco. - Adalid So· 
balvarro,· Silo. 

(" 
1289 1 

N9 4005 
Francl1ca Sara Moya, 1ollclta dec1áre•e· 

le heredera au padre Fabla Moya. Bi me1: 
finca e1ta jurl1dlccl6n. Coheredero1: Crlt· 
tóbal, Francl1co, Angela, María Servloa y 
Mercedes Moya; cónyuge Amella L6pez. 

Oyeee opoalclón. 
Juzgado Civil Dl1trlto. M11atepe, ca· 

torce Mayo mil novecientoa cuarentlclnco. 
-A. Rulz Laeayo, Srlo. 

u77 1 

N9 4004 
· Angela Enrlqueta Moneada, 101iclta de· 
claráraele heredera 1u madre Rafaela Gu
tlérrez. Blene1: 1olamente 1olar eata c·lu· 
dad. Coheredero•: Rodolfo, Rlgoberto, 
Ro1a Amella, y cónyuge Federico Mon· 
cada. 

Oye1e opoalclón. 
Juzgado Civil .Dlatrito. Masatepe, q11ln· 

ce Mayo mil noveclento1 cuarentlclnco.
A; Ruíz Lacayo, Srlo. 

1278 •. 

N9 4003 ·' 
El adior Juan Ramón L6per; Ca1tll1C1, 

1ollclta 1e le declare here 1erc~ en unión 
de 1u1 bermaooa Matllrle, José y JuKna 
Gertrudis López Castlllo, de todoa loa ble· 
º"ª• derech·.1• y acciones que al morir de
jó 1u padre A1cen1lón Lóp~z. El. 1011-
..ttaate 1etlala cerno bienes 101 1lguientea: 
Una 1exta parle de un cterelh'l rle cuatro 
caballerías de terreno inedi::ia antigua, me· 
1101 ·cuatro dédmo1, menoa un sexto de 
caballeria de la ml1ma me.ilda ubicado en 
dilo San Bernardo de Cucala, que linda: 
O ieote, Regarlío; Occidente, Apasopc.; 
Norte, Tapacu1é¡ y Sur, .San Nlcolá1. Un · 
deracho de una SP.Xta paite de caballería 
ms11da antigua en 1ltlo Santa Cruz,· que 
linda: Oriente, Tomabú¡ O.::cldente, La Es
tanzuelil; Norte, SiD An o lo y Santa Ma· 
ría Métgd1lena; y Sur, Cuíojiolqull y Santa 
Roaa de Apaguají. Diez manzanas en 
tltlo E1pírltu Santo, que linda: Oriente, 
La Ca'abaza; Occldt>nte; San Roque; Sur, 
Potrero Grande;. y Norte, tjldo1 de esta 
ciudad. 

El que creyere tener Igual o mejor de· 
recho opóngase término legal. 

Dado en el J \lzgado Civil de DI atrito. 
E1telí, diez y 1eí11 de Marzo . de mil no· 
~ eclento• cuarenta y ciuco.-lile1c11.
Acirlán Durán Ruíz, Srlo, 

Es. cooforaie. E•tell, diez y atete de 
Marzo de mil noveclento1 cuartnta y cln· 
co.--Adrláo Durán Ruíz, Srlo. 

> . 1c79 1 

SENTENCIAS DE DIVOR' IOS 

•· Corte de Apelaciones.- Sala Civll.-'Ma-
1aya, doce de Marzo de mil noveclento1 
cuarenta y cinco. LH once de la m~ ña· 
na. Por tanto: De conformidad con lo ex· 
pueato, las dl1po1lclones citadas y 101 
Arta. 4z5, 436, 446· Pr., loa 1uscrlto1 Ma· 
gl1trado1 dlj~ron: · Decláraae dl1uelto por 
lo que hace a 101 efectoa clvilea, por la\ 
cauaalea lnvc.cidas de abandono manlfie•· 
to y auaencla por mb de cinco aftos el 
matrimonio contraído por 101 1eftore1 Mol· 
aéa· Enrlquez y Rou Gómez, 101 doa de 
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calldadee cooelg1iada1, a la1 ocho y me· 
dla de la ooche del día diez y 1lete de 
Junio de mil noveclento1 velntielete, en la 
Parroquia de la ciudad de La Libertad, 
Departamento de Cbontalea, ante el Pbro. 
And1é1 Rongfter, matrimonio que por la 
ley de do1 de Marzo de mil noveciento1 
vefntl1el1 produjo efecto• civiles· al lo1crl
blr1e en el Regl1tro del Eetado Civil de 
lae Peraona1; matrimonio que fué fn1crlto 
bajo el N9 16, follo 27, del Libro de Ma
trtmonloa que llev6 la oficina del Regl1-
tro del Eatado Civil de laa Per1onal de la 
ciudad de la Libertad, en el aft.o de mil 
noveclentoa velntlalete. Loa menorea Blan
ca, Adela, Gloria Enma, Myrlan del Soco
rro, Esperanza y Ro1a Argentina, todos 
de apellido Eurlquez G6mez, quedan bajo 
la guarda, crianza y educación del cónyu
ge Inocente 1eftor Enríquez, 1ln perjuicio 
de 1a obllgac16n que la ley Impone a loa 
dos cónyuges de contribuir a la educacl6t1 
y allmentati6n de 101 blja1 comune1, en 
proporcl6n a sus facuhadea económlcu. 
La ex-c6nyuge queda aajeta a la reatrlc 
cl6n del Art. 112 loe. 29 C. Queda HI 
coufirmada la sentencia conaultada. C6 
pleae, notlfíqueae, ln1críbase en 101 com· 
petentea Reglatroa, publíqueae en cLa Ga· 
ceta>, Diario Oficial, libre1e la tj ~cutorla 
de ley y coo testimonio concertado vuel 
van 101 a u toa al Juzgado de au origen. Se 
hace con1tar que e1ta sentencia y el voto 
reapectlvo fu"ron acordados ce n la C<'n,.u 
rrencla del aeftor Magfstaado de la S1la 
Penal Dr. Alejandro Romero Caatlllo, 
quieo fué llamado a Integrar Tribunal por 
auaeocla del Dr. Ralmundo Taola Monca
da,-Eroe1to Sequelra A.-E. Sáni.:bt-z V1· 
gll.-J. Alej. Romero C.-Eudoro S.Jlía, 
Sri o. 
· Conforme. Maaaya, tre1 de Abrll de 
mil novecleoto1 cuarenta y clnco.-Eudo
ro SoU1, Srio •. 

866 1 

N9 3741 
Corte de Apelaclone1.-Sala Clvll.-Ma-

18Ja, veinte y uno de Marzo d' mil D:lVe· 
ciento• cuarenta y cinco. Laa once de la 
maf'lana. Por tanto: De conformidad cun 
Ju razone• y dilpo1lclone1 cltadaa y 101 
Arta, 424. 436, 44 7 Pr., 181 C, 101 1u1crl· 
tOI Magi1irado1 dijeron: Se confirma la 
aentencla de que. 1e ha hecho mérito; en 
cc;naecoencla, decláraae _ di1uelto por m11-
too con1eotlmlento el vinculo matrimonial 
clvll que Lut1 Coronel Matua y Lola (Do
lore1) Lugo, ccntrajeron _ en N;.n1iafme en 

• 101 oficio• del aef'lor Juez Local a In clu· 
co de la tarde del aela de Julio de mil no· 
veclento1 cuarenta, matrimonio que H 101· 
crlbló bajo el N9 trece Tomo 111, Libro 
de Matrlmoalo1 que la Oficina del Regl1-

tro del E1tado Civil de lu Peuona1 de 
Nanjalme 11ev6 en el aft.o de mil nove
clentoa cuarenta. El menor Manuel Al· 
fonio Coronel Lugo, queda durante su mi· 
noria, bajo el culrlado de au madre C'n b 
obllgaé:l6o de ambo• c6nyuge1 de contri· 
buír con la 1uma de treinta córdobas ca· 
di uno J•ara 1u alimentación. La cónyuge 
queda sujeta a la re1trlccl60 del Art. 112 

he. 29 C. An6te1e e1ta 1entencla al már
gen de la ln1crlpcl611 de 11 partida matrl· 
monlal de loa cónyuge1; inacríbame en 101 
competente• Regl1tro1. publique1e por ex· 
t ·acto en el.a Gacetn Diario Oficial, líbrese 
la f'jecutorla de ley y con teatl.nonlo con
certado vuelvan 101 autoa al Juzga io de 
1u origen. C6ple1e, notlffque1e.-Erne1to 
Sequelra A.-R. Tapia Moneada.-}. Alej. 
Romero C.- J. C. Pé ez P., Srlo. por la 
Ley. 

Conforme. Maaaya, velntltré1 Je Abril 
de mil novecientos cuarenta y cinco.
E11doro S ... lia, Srio. 

1030 1 

Corte de Apelaclone1.-Sala Civil.~ 

Masaya, ,-einte de Marzo de mil novecien· 
toe cuarenta y cinco. Laa diez de la ma
ft.ana. Por tanto: De conformidad con 101 
Artf. 436, 446 Pr., 160 y 181 e . loa IUS· 

crltoa Magl1trado1 dijeron: Decláraae· di· 
1uelto, por mutuo con1entlmlento, el vín· 
culo matrimonial contraldo por 101 1eftore1 
Nt!\'ardo Argo.ello y dofta Solera l Madrlz, 
loa do1 de calidades con1lgnadas, en la 
ciudad de León a 1&1 trea Je la tarde del 
diez y nueve de Mayo de mil noveclen
to1 velntldo1 ante el . 1eft.or Juez Primero 
Local Civil de la eluda~ de Lvón, partida 
ln1crlta b11jo el N9 diez y aela a follo1 
diecinueve y veinte del Libro de Partida• 
ma.trlmonlalea que la c..ficlna del Keglatro 
del Eatado Civil de laa Peraonu de la 
ciudad de Le6n llev6 en el afta de mil no
veclento1 trelntltré1. La guarda, crianza 
y educación de los m ·nore1 Alfredo y Ll
llan Argüello Madrlz, _ quedan a cargo de 
1u madre doft.a So!edad Madrlz de acuer· 
do con lo di1pue1ro en la e1crltura de 
coovenlo, 1ln perjuicio" de la obligación 
que ambo1 padn1 d ~nen con respecto a 
1u1 hljo1 legitimoa. La exoe6nyuge queda 
1ujeta a la reatrlcclón del Art. 1 1 2 loe. 
19 C. An6teae eata aentencla al margen 
de la partida de matrimonio reapectlva e 
lt11criba1e en 101 competente1 Reglatro1. 
C6pie1e, notlfíqueae, pub!íqueae en La Ga
ceta Diario Oficial, líbre1e la tjecutdl'la de 
ley y con te1tlmonlo concertado vuelvan 
loa auto1 al Juzgado de 1u origen. Se 
hace con1tar que eata 1entencia y el voto 
reapectlvo fueron acordado• con la concu
rrencia del 1dior Maglatrado de la Sala 
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Penal doctor Alejandro Romero Ca1tlllo 
por auaeocla del 1eftor Magl1trado doctor 
Roberto SAnchez Vlgll. -Entre línea.: dA 
la• Per1ona1- Vale.-Erne1to Sequelra A. 
-R. Tapia Moneada.-}. Alej. Romero 
C.-Eudoro Solfs, Srlo. 

Cc.nforme.-Maaaya, tre1 de Abril de 
mil noveciento1 cuareotlclnco. - Eudoro 
Solí1, Srlo. 

865 1 

E1 conforme.-Ma1aya, veinte y trea de 
Febrero de mil novecl ento1 cuarenta y cln· 
co. -Rudoro Soli1, Srlo. · 707 1 

Corte de A pelaclone1.-Sala Clvll.-Ma· 
1aya, veintiuno de Diciembre de mil nove· 
clento1 cuarenta y cuatro.-Lu diez de la 
m;.t\irna. Por Tantc: De conformidad con 
las dl1poalcione1 citaras y 101 Art1. 424 y 
436 Pr., 101 1u1crlto1 Magl1trado1 dlj~roo: 
Declárare dl1uelto por mutuo con1entl· 
miento el vínculo matrimonial que liga a 

Corte de Apelaclonea.-Sa1a Clvll.-M~- 101 1eftorea Jo: é Lula Pérez y Aogela Cruz, 1aya, velntlael1 l1e Enero de mil ooveclen· loa doa de calldaadea con1lgnadae; matrlmo· toa cuarenta y dnc.o.-Laa once y media nlo que contraf~ron antb el aeftor Juez CI· de la maftaoa. Por Tanto: De conformidad vil del Dl1trlto de Managua el diez de Ju. con lo expueato y 101 Arta. 90 loco. 19 nlo de mil novecleoto1 veinticinco; partida Ley Orgánica de Tribuoale1, 436, 446, 1520 lo1crlta a páglna1 noventlocbo y noventl· Pr., y 176, 178, 181 y 183 C., los 1u1crl nueve, N9 120, Tomo 11, Libro de Partl· to• Msglstrado1 dijeron: Declárase dl1uelto du de Matrlmooloa que llevó la oficina por mutuo con1entlmfento, el vinculo ma· del Regl1tro del E.tado Civil de la ciudad trimonlal civil que contr¡,jeron 101 1d'1re1 capital ea el afto de mil noveclento1 veln· Vicente Román hijo y Ro1&lía Torufto de tl1lete, loa menort!I Aoge1a, Marina y R'l• Román 101 do1 de calidades ccnslgnada1 ulío Jo,é. llamado t'mblé11 Donald, que· en la ciudad de Manllgua ante lc,1 oficio• dan bajo la guarda y cuidado de 1u madre •del 1eftor Juez 29 Local Civil de dlrba clu Y del padre re1pectlvamente, de conforml· dad, el día velntlotho de Mayo de mil no· dad con lo convenido en la e1crftura reaveclentoa treinta y 1let", matrimonio que pectlva, autorizada en la ciudad de Mana· fue ln1crlto a la página 188 Libro 19 Par'. gua a la1 nueve de la maftana del veintl· tlda N9 182, del Libro de Matrimonio• que tré1 de Noviembre del afto en curao ante llevó el Regl1trador del Estado Civil de 101 dido1 notarlale1 del doctor Germán JI· la1 Per1onar de Ja ciudad de Managua en ménez Pefta, 1ln perjuicio de la obligación el afio referido de mil noveclento1 treinta iue la ley Impone a ambo1 cónyuge• de y 1lete. La guarda, crianza y educación proveer a la a11mentaclón y educación de del menor Joté Antonio, queda a cargo de 101 bljo1 habido• dentro del matrimonio. la cónyuge aeftora Roulía Torufto, con La ex-cónyuge queda 1ujota a la re1trlc· todOI 101 derecho• y obllgaclone1 que Ja ción . del Art. 1 1 2 loe. 29 C. Q•1eda aaf patria poteatad Impone cooform.e Jo conve· confirmada la 1entencla con1ultada.-Cóple· nido ea la1 eacrlturaa a que 1e ha hecho ae, notltique1e, an6te1e al margen de la referencia y tin perjuicio de la obligación partida de matrimonio correapondlente; 101-que la ley impone a 101 do1 cónyuger de cribue en 101 competente• Regl1troa, pu· cotrlbulr a la educación y alimentación de blique1e en cLa Gacetu Diario Oficial, 101 bljo1 comune1 habldo1 dentro del ma· librete Ja ejecutoria de ley y con te1tlmo· trlmunlo, en proporción a 1u1 facultade1 olo concertado vuelvan loa auto• al Juzga· La ex cónyuge queda 1ujeta a la reatrlc· do de au origen. Dl1lente el Magl1trado clón del Art. 112 loco, 29 C. Queda aaí" doctor Re1lmundo Tapia Moneada, porque confirmada la 1entencla con1uhada.-Cóple· no teniendo la 1eftora Cruz la1 reotaa aufi· 1e, notlfíquese, lo1críba1e en 101 competen· ciente• para aub1l1tlr y para ello 1ólo 1e tes Regl1tro1, anótese al margen de Ja dan diez c6rdoba1 para alimentación de p .rtlda miltrlmoolal corieapoodlente, pt.:• tre• perronas; eaa cantidad e1 ln1uñclente blique1e en e La Gaceta•, Diario Oficial, lf· Y la garantía que Ja ley quiere para He· bre1e Ja ejecutoria de ley, y con te1tlmo· gurar el allmmto de 101 hljoa e1 nugato· nlo concertado vuelvan 101 auto1 al Juzga ria, pue1 no e1 1uficlente para alimenta•, do de 1u origen, Se b;ice con1tar que e1ta cióo Y cumpltmlento de la~ otra1 obllga· 1entencla fue acordada con Ja ccncurrencla clones de loa padre• con 101 bljo1 confor· del aeftor Magistrado doctor Alejandro R ,. me el Art. aiho Pr.-Ernesto Sequelra A. mero Caetlllo de la Sala de lo Penal, quien -R. Tapia Moncada...:_R, Sáochez Vlgll
fue llamado a Integrar Tribunal por au· Eudoro Solía, Srlo. 
eencla del •~ftor Maglttrad~ doctor Erne1to Conforme.-Ma1aya, veintltré1 de Febr,e· Sequeha Arellano.-R. Sáncbez Vigl1.-R. ro de mil noveciento1 cuarenta y cinco.-Tapia Moocada.-J. Alej. Romero C.-Eu· EudClro 80111, Srlo. 608 1 doro SoU1, Srio. · 
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N9 194z 
Corte de Apelaclcoe1.-Sala Ctvll.-Ma· 

.aya, vel.ntlclnco de Octubre de mil nove· 
ciento• cuarenta y tre1.-Lat diez y velo· 
ticlnco minuto• de la mai\ana, Por Tanto: 
De conformidad con la1 razone1 dicha• y 
101 Arta. 178 y 16 •C., y 1518 y 1520 
Pr., 101 1u1crlto1 Magistrados dijeron: Se 
confirma b 1entencla conaultada; en con•e· 
cuencla, decláraae disuelto el vinculo ma· 
trlmonlal contraido a las doce meridianas 

. del diez y 11ut v~ de Junio de mll nove 
ciento• cuarenta y tre1 t>ntre el 1dior Pa 
trilk Joel Mili~ y lti'iora Berta Medina, 
101 do1 de calidades coo1lgnadu. En con· 
aecuencla, an6te1e e•ta sentencia al margen 
de la partlJa de matrimonio; lnscríbaae en 
el ReglafrQ reapectlv.o y en el de Personas 
del Registro de la Propiedad de lnmue
ble1 del D~partamento de M.anagut1. El Sr. 
Mili• queda obligado a pa1ar una peo1lón 
de cien córdobaa men1uale1 a la lt ñna 

' Medina en el lugar del compromiso. Pu
bl(que1e e1ta sentencia en el Diario Oficial, 
Cópiese, notlfíquese,,con te1.Úmonlo. con· 
certado vuelvan 101 a uto1 al Juzgado de 
au origen y líbre1e la ejecutoria de ley.
R. Sánchez Vlgll-Erne1to Sequelra A.
R. Tapia Moncada-Eudoro So\í1, Srlo. 

E1 co11foÍ'me.-Ma1aya, ocb'l de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y clnco.-Eu 
doro Sdía, Srlo~ 341 1 

~ •. -.. ' .. 

. DEPOSITO DE ANl~tALEi 

Nó 2246 

Se "comunica al público depósito torete barroso 
blanco, orejas negras, de aft.J y medio, herrado asi: 

1f 
descubierto, por José Mari. Espinosa¡ abandonado 
o edraviado en prr p"edad Antonio Selva, ªEl Na· 

·. ranjo•, La Corq•lista. · , 
. _ Quien tenga derecho presént~se término 3 m?set 

ante e~ta autoridad. 
Oitección de Polida. Jinolfpe, veintiocho Fe

brero mil novecientos cuarenticlnco.-Rod. Alvara· 
dó.-Leónichs Sánchez, Srio. 

748 3 2 

CITACIONES D&: PROCESADOS 

·N9 3991 
Por segunda . vt z 1e cita y emplua al 

reo Ataoasló Oje ia, de cua1ldade1 Ignora· 
daa, para que oenuo del término de quin
ce diaa, comparezca a este Deaparho a de· 
fendeue en la causa que le le ligue por 
el delito de le1lon11 en Ger6nlmo ló¡.>ez, 
de velntlt1 és bfto• de edad, 1oltero agrl· 
cultor y vecino de San Pedro de L6vago, 
bajo apercibimiento de someter la cau1a a 
jurado y dictar 1entencla · en au contra, la 
que surtirá todo1 101 efectos legales como 
11 eatuvle1e presente el no comparece, Se 

recuerda a 101 funcionarios públlcos la obli
gación que tienen de · capturar al dello· 
cut>ote y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. Dado en el 
Juzgado de Distrito, Acoyapa, diez de 
M, y.> de mil novecientos cuarenta y cln· 
co.-Juan Raf. Báez.--Aurlárr Núliez N .• 
Sr lo. 

Cooforme.-Acoyapa, doce de Mayo de 
mil noveclento1 cuarenta y clnco.-J uan 
Raf B~ez.-J. Meza Cantarero, Srlo . 

N9 3990 
Clt:ue por primt:ra v~z al proce.ado Isa

bel Goazá1ez, de calidades lgooradu, para· 
dentro del término. de quince días compa· 
rezca a este De1p~cbo a .defenderse ea la 
causa criminal que 1e le 1lgue _por el de
lito de le1lone1 en . Anselmo Trujlllo, de 
veinte dba de eiiad. •o'tero, jnnalero y 
del domicilio de San Miguellto, b;jo aper
cibimiento <le 1ieclararlo rebelde para todos 
los efectoj legale5; tlevar su cauaa a ple· 
nario y nombrarle defen1or de oficio 11 no 
comparece. Se recuerJa a lo• funcionarios 
públicos la obligación que tienen de cap· 
turar al dellncuente y a Jos particulares 
la de denuncl;.r el lugar donde 1e oéult• • 
Dado en el J ,1zgado ·de Di11trho por la 
ley. Acoyap 1, doce de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y cinco. - Juan Raf. 
B1ez.-Adrlán Núl\ez N., Srlo. 

Ea conforme, Acoyapa, diez y siete de 
Mayo de mil oovech•ntos cu,¡¡reota y cin
co.- Juan Raf. Baez.-Adrlán Núfiez N., 
Sri o, 

·'· 129 '1 

LA G A C E 1' A 
DIARIO OPJCIAL D!!L OOBI!!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los dla!I, excepto los festlvo1.
1 

• 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Tipo2rafla Nacional-Teléfono NQ 1-3-6- · 

A p a r t a d o. N ú m e r o .. 86 . 

Valor de la Suscripción: 
Para 11 República: 

Número del dla CJ 0.15 Por trimestre .• CJ 6.00 
Número retr1Sado 0.15 Por semestre. • 11.00 
Por mea • • • • • . 2.00 Por año • . • • . 20.00 

Para el Extérior: 
Por semestre • USJ 3.00 { El pa20 anterior debe h•· 
Por afto , • . . 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de cli~s, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la public1ción de avisos, edictos, cartales J 
demás documentol, que s~ publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de 111 primeras cincuenta palabru J un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez o -11 
primera vez. Por 119 publicaciones siguientes 11 

cobrar4 la mitad del valor de la primera. 
Po& una página, cuarenta córdobas 
Todo pa20 relaclon1do con uta publicación, para 

que tenga le2alidad, debe hacerse en lu Admlnl• 
tracloo11 de Rent11 d1 la Re))6bllca. · 
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www.enriquebolanos.org

